
REGLAMENTACIONES:
EN CUANTO AL NIVEL Y ESPECIALIZACIÓN  DEL  1. 
PERSONAL DE ENFERMERÍA

CARGA HORARIA2. 
 JUBILACIÓN3. 

HOY LAS ENFERMERAS DEL 
PARAGUAY ESTÁN ORGULLOSAS DE 
TENER UNA LEY Nº 3206 
DEL EJERCICIO DE LA ENFERMERÍA
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ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE ENFERMERÍA

 2

Es una Asociación sin fines de lucro, de carácter gre-
mial, científico, cultural y social. Es la única Asocia-
ción que representa a las enfermeras profesionales 

a nivel nacional e internacional. Constituido con perso-
nería jurídica, reconocida por Decreto Nº 1672 del 18 de 
marzo de 1953 (actualmente tiene 53 años). 

La denominación social fue aprobado el 6 de mayo de 
1999, en la Dirección General de los registros públicos 
(Registro Nº 642) con sede central en Asunción, capital 
del País y sedes en varios departamentos del País. 

Nuestra Visión
Somos una organización comprometida en satisfacer las 
necesidades gremiales, académicas, sociales y culturales 
de los asociados, y en promover el reconocimiento de la 
profesión, a través de un liderazgo protagónico dirigido 
al logro de resultados, basado en principios democráti-
cos y valores éticos. 

Mantenemos un relacionamiento de beneficio mutuo 
con otras organizaciones, fundados en la credibilidad, el 
prestigio y la competencia de nuestros líderes represen-
tantes ante las convocatorias y demandas de negocia-
ción y concertación de intereses sectoriales. 

Estamos comprometidos en propiciar nuevos desafíos y 
perspectivas para la definición de las políticas sanitarias 
del país y servir de contralores durante su ejecución, de 
manera sistemática y oportuna. 

Desarrollamos una gestión institucional sustentada en 
programas orientados a objetivos claros y transparentes, 
donde la creatividad, la equidad, el pensamiento crítico, 
el trabajo en equipo, la protección del medio ambiente, 
caracterizan las etapas de diseño e implementación. 

Nuestra comunicación con la comunidad nacional e in-
ternacional es abierta, permanente e interactiva para 
informar y difundir de manera eficaz y oportuna, la rea-
lización de nuestra misión institucional y los resultados 
de nuestra gestión.

La Misión Institucional 
Somos la organización líder de profesionales, técnicos, 
auxiliares y estudiantes de enfermería, con representa-
ción nacional e internacional, a los efectos de promover 
el reconocimiento y la valoración de la profesión, garan-
tizar una formación de excelencia y velar por la calidad 
de los cuidados de salud brindados a la población.

FINES Y OBJETIVOS PRINCIPALES 
Unos de los fines primordiales: es representar y ser • 
la voz de las enfermeras a nivel nacional e inter-
nacional. 
Velar por el mantenimiento de altos niveles de en-• 

señanza y ejercicios de enfermería en el país a fin 
de garantizar beneficios a la profesión a sus miem-
bros y a la sociedad. 
Defender los intereses de las enfermeras y de la po-• 
blación que hace uso de los servicios de enfermería.

OBJETIVO PRINCIPAL
Defender los legítimos intereses de las enfermeras • 
en relación con las condiciones de trabajo, su bien-
estar social económico y cultural Art. 6 Inc. b. 
Concertar contratos y convenios o acuerdos con • 
instituciones estatales o privadas en beneficio del 
desarrollo nacional Art. 6 Inc. d.& 
Lograr la promulgación de la Ley del Ejercicio de la • 
profesión de Enfermería y velar por el cumplimien-
to. Art. 6 Inc. C. 

Fijar normas y velar por el cumplimiento de los mismos 
para la formación, investigación y práctica de enfermería.

Historia 
Realmente la historia de la APE se inicia a partir del 
año 1947/8, cuando un grupo de enfermeras diplomadas 
del Instituto Dr. Andrés Barbero con la presidencia de 
la entonces señorita Leopoldina González han intentado 
constituir la primera Asociación Paraguaya de Enferme-
ras Diplomadas, pero este sueño recién pudo convertirse 
en realidad en el año 1953, las enfermeras se agremian 
convirtiéndose en lo que denominarían la Asociación Pa-
raguaya de Enfermeras (A.P.E.). Ese mismo año el 18 
de marzo mediante decreto Nº 16.726 fue aprobado el 
Estatuto Social y el reconocimiento de la Personería Ju-
rídica. 

El 25 de julio de 1958 a través del decreto 35.094 se 
declara el libre Ejercicio de la Profesión de Enfermería en 
todo el territorio de la República. 

Entre los objetivos de esta agremiación puede desta-
carse: 

Fomentar el mejoramiento de la salud de la pobla-• 
ción del país a través del desenvolvimiento profe-
sional, educacional y cultural de las enfermeras. 
Promover una atención profesional adecuada al in-• 
dividuo sano y enfermo mediante el mejoramiento 
constante de los servicios de enfermería, estudiar 
las situaciones relacionadas con el ejercicio de la 
profesión. 
Establecer becas para el mejor ejercicio de la pro-• 
fesión. 
Relacionar la Asociación con grupos afines, naciona-• 
les e internacionales para el crecimiento personal y 
profesional de las enfermeras. 

Asociación Paraguaya 
de Enfermería



Desde su creación varias fueron las comisiones que lle-
varon adelante la agremiación, siendo presidentas las 
siguientes profesionales:

1954 A 1957 LIC. EFIGENIA BRITEZ FARIÑA 

1957 A 1958 LIC. DIGNA DE CANDIA 

1958 A 1961 LIC. JOVITA VERA 

1961 A 1962 LIC. HERMINIA YELSI 

1962 A 1963 LIC. ANASTACIA ROMERO Y LIC. CARMEN IBÁÑEZ 

1963 A 1964 LIC. ANASTACIA ROMERO 

1964 LIC. SILA RAMÍREZ LEMOS 

1969 LIC. NOEMÍ K. DE SARUBBI 

1971 A 1972 LIC. ROSA DE FLORENTÍN 

1972 LIC. NOEMÍ K. DE SARUBBI 

1972 A 1976 LIC. JOVITA VERA 

1976 A 1978 LIC. MARCELINA PALACIO DE GÓMEZ 

1978 A 1980 LIC. LUZ C. DE GRASSI 

1980 A 1982 LIC. GRACIELA RIVAS 

1982 A 1986 LIC. FAUSTINA O. DE MOLINAS 

1986 A 1989 LIC. LIDIA A. DE PORTILLO 

1989 A 1991 LIC. MARÍA LUISA D. DE VELÁZQUEZ 

1991 A 1993 LIC. JULIA CARMEN MOREL DE FESTNER 

1993 A 1997 LIC. JUANA CÁCERES DE GÓMEZ 

1997 A 1999 LIC. ANSELMA DE ARÉVALOS 

1999 A 2003 LIC. MARÍA LUISA DEGIOVANNI DE VELÁZQUEZ 

2003 A 2009 LIC. MARÍA CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

Gratitud y reconocimiento para todas y cada una de ellas 
por constituirse en ejes de las respectivas comisiones 
que tan dignamente llevaron y llevan adelante.

JUNTA   DIRECTIVA ACTUAL

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN CHÁVEZ - PRESIDENTA 

LIC. LUCIA INSAURRALDE - VICE PRESIDENTA 1RA. 

LIC. BEATRIZ GONZÁLEZ MÉNDEZ - VICE PRESIDENTA 2DA. 

LIC. MIRNA GALLARDO - TESORERA 

LIC. TERESA ARIAS - PRO TESORERA 

LIC. VICTORINA PEREIRA - SECRETARIA DE ACTAS 

LIC. NATIVIDAD CORRALES - SECRETARIA DE RELACIONES 

MIEMBROS TITULARES 

LIC. SANDRA BENÍTEZ 

LIC. MIRTA BERNAL 

MIEMBROS SUPLENTES 

LIC. DAVID CHÁVEZ 

LIC. BEATRIZ ROLÓN 

LIC. LOURDES CHAMORRO
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ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE ENFERMERÍA

ENTREVISTA CON EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
CAMPAÑA NO MIGRACIÓN DE  ENFERMERAS

MANIFESTACIÓN   EN  ACTO DE PROTESTA POR EL RECORTE SALARIAL

CON NUESTROS AMIGOS POLICIALES

FRENTE AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICO Y BIENESTAR SOCIAL
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ACTUALIDAD
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LEY  3206 DEL EJERCICIO DE  ENFERMERIA

Año  1999   Presentación del Proyecto de Ley en el • 
Parlamento Nacional  7  años de Lobby permanente  
y el Proyecto se convierte  en  la LEY 3206 del Ejer-
cicio de Enfermería.
Hecho Histórico en el ejercicio, regulación y control de • 
la profesión, construyéndose Enfermería  en la primera 
profesión del sector en contar con una Ley de Ejercicio.
20 de noviembre 2007, se aprueba por decreto del • 
Presidente de la República, la Reglamentación.
El Proyecto se convierte en la Ley Nº 3206 y em-• 
pieza a regir en todas las instituciones Públicas y 
Privadas, donde el factor mas importante en esta 
reglamentación, es la garantía de una Formación 
de Calidad para los futuros  Recursos Humanos de 
Enfermería del País, 4000 horas como mínimos para 
Profesionales y la carga horaria semanal máxima de 
jornada laboral es de 30 horas.
Convenio Marco de Colaboración• 
Consejo General de Colegios Oficiales de Diploma-• 
dos en Enfermería  de España /Asociación Paragua-
ya de Enfermería
Reunida en Madrid, el 27 de marzo de 2008, por un • 
lado el Dr. D. Máximo D. A. González Jurado, como 
presidente y por tanto  representante del Consejo 
General de Colegios oficiales de Diplomados en En-
fermería de España, y de otro, la Lic.  María Concep-
ción Chávez, como Presidenta y  en representación 
de la Asociación Paraguaya de Enfermería.
El presente convenio tiene por objeto, la realiza-• 
ción por parte de doce enfermeras/os de Paraguay, 
integrados en la Asociación, de un Programa de 
Formación de Enfermería  en Cuidados Intensivos  
Neonatales y Pediátricos en España, bajo  la tutela  
y dirección del CONSEJO e impartido por la Escuela  
de Ciencias de la Salud del Consejos General de 
Enfermería, adscrita a la Universidad complutense 
de Madrid y el Hospital de Clínico Universitario San 
Carlos de la Comunidad de Madrid.
Firma  de acuerdo: Ministerio de Justicia y trabajo, • 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y Aso-
ciación Paraguaya de Enfermería, “Trabajo Decente” 
– Mayo 2009.

OTRA CONQUISTA DE LA ENFERMERÍA PARAGUAYA

6 de diciembre de 2007, se aprueba por Decreto la 1. 
1da Reglamentación de la Ley 3206 que define: el 
Nivel y especialización del Personal de Enfermería y 
2da. Reglamentación  la CARGA HORARIA de Trabajo 
de Enfermería, refrendada por el MSP y BS
1 de julio de 2009, se aprueba por el Presidente 2. 
de la República, Don Fernando Lugo el Decreto de 
Reglamentación del Art. 24 de la Ley 3206 de la Ju-

bilación, que garantiza condiciones diferentes para 
la jubilación de las Enfermeras del Paraguay 

ESTAS MARATONICAS APROBACIONES  DE  LA  LEY,  RA-
TIFICA EL LIDERAZGO, LA FUERZA, LA UNIDAD Y EL PRO-
GRESO DE LA ENFERMERIA Y DE LA ACERTIVA  CONDUC-
CION  DE SUS DIRIGENTES.   ¡VIVA LAS ENFERMERAS!.

SALARIO DE LAS ENFERMERAS 

AÑO 2004, el Salario de las enfermeras  en el sector PÚBLI-
CO no había conocido de AUMENTOS SALARIALES desde 
hace 13 AÑOS  y nuevamente con el esfuerzo del gremio, 
la ASOCIACION PARAGUAYA DE ENFRMERAS  emprende la 
Conquista de una UTOPIA llamada  “Mejora de las Condi-
ciones Salariales de las Enfermeras en el Paraguay”

MSP y BS

Año 2004      Enero 2005

Lic. en Enfermería 750.000 1.900.000

Aux. de Enfermería 450.000 1.200.000

Año 2007      2008

Lic. en Enfermería 2.450.000 2.720.000

Aux. de Enfermería 1.674.020 2.550.000

Y así hoy, el avance de la UTOPÍA, nos permite informar 
que por primera vez en la historia, el salario de las En-
fermeras en Salud Publica es el mismo que el de todos 
los Profesionales Universitarios. En menos de 5 años 
de proceso, el salario de las Enfermeras aumento en 
un 300 % sumando un “Record Histórico”. El Salario de 
una Enfermera Profesional permanente  es de 3.020.000. 
Enfermera Profesional contratada es de 2.750.000

EN EL HOSPITAL DE CLÍNICAS

Pase de todas las Enfermeras Contratadas a Per-• 
manentes 
Aumentos Salariales de más del 200 %• 
Aumento de la Dotación de RR HH de Enfermería • 
Logro de Cobro de Beneficios como Insalubridad, • 
Pago por Guardias dominicales y feriados 
Vacaciones de 30 días hábiles y 15 días corridos por • 
Insalubridad 
Cobro de Bonificación Familiar y Ayuda Escolar • 
Aplicación general de las 30 horas de trabajo como • 
máximo y ratificación del Sistema Franquero
No aplicación de la Jubilatoria con salarios Indignos • 
Retiros Voluntarios• 

Una utop ía posible, enfermer í a diferente

Grandes conquistas y últimos logros de la enfermería paraguaya
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MARIA CONCEPCION CHAVEZ

EN EL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL  - IPS

Mantenimiento de la  Carga Horaria de las 30 horas  • 
en la institución 
Aumento de salario de los Enfermeras  Contratadas • 
en un 120%
Aumento de la Dotación de RR HH  de Enfermería al • 
pronunciado déficit de Enfermeras en sectores muy 
sensibles como Urgencias y Áreas Criticas 
Pase de la Condición de Contrato a Permanente de • 
un importante numero de Enfermeras 
Recategorización y Aumento salarial de las Enferme-• 
ras  antiguas
Defensa de la Autonomía de Enfermería en la Ins-• 
titución

EN CUANTO A ESTABILIDAD LABORAL 

Nombramientos de Enfermeras Contratadas en los • 
años 2007 y 2008 en el Hospital de Clínicas de la  
FCM  UNA ,Instituto de Previsión Social, Ministerio 
de Salud MSP y BS
Inicio, promoción y participación por primera vez en • 
los Concursos para ocupar cargos de Jefatura en el 
Ministerio de Salud. 
Defensa permanente de la Autonomía de Enferme-• 
ría y Cumplimiento de la Ley de Enfermería, en el 
Ministerio de Salud, IPS, Hospital de Clínicas  e Ins-
tituciones Privadas. 
Apoyo permanente  y promoción al respeto de las • 
Instituciones Importantes de Enfermería  como: 
Dirección de Enfermería del Ministerio de Salud. • 
Instituto Dr. Andrés Barbero Escuela de Enfermería • 
de la Universidad Nacional.
INEPEO Instituto de Educación Permanente para En-• 
fermería y Obstetricia.
Área de Enfermería  y sus Estamentos en el IPS • 
Instituto de Previsión Social.
Manteniendo de dialogo, convenios con autorida-• 
des de las instituciones mencionadas arriba.
Defensa de los Derechos de las Enfermeras de los • 
Sanatorios Privados.

 PRESENCIA EN EL INTERIOR DEL PAIS

Visita a las Enfermeras en las diferentes Regiones • 
Sanitarias, formación de nuevas Filiales de la APE  
y fortalecimiento de las ya existentes, se realizaron 
visitas a los Departamentos de: Caazapa, Alto Pa-
raná, Itapuá, San Pedro Norte, San Pedro Sur, Pdte. 
Hayes, Concepción, Guaira, Caaguazú.
Formación de Profesionales y Promoción de la Cali-• 
dad en la Formación. 
Formación de Profesionales y Técnicos y protección • 
al acceso de los servicios de Salud de Calidad a la 
Población del País.
Permanente posicionamiento de la Asociación Pa-• 
raguaya de Enfermería  en relación a  la CALIDAD 
DE LA FORMACION  de los  futuros RR HH de Enfer-
mería,  buscando la GARANTÍA y la CALIDAD  de la 

prestación de la Atención y los Cuidados de Salud 
a la Población, GARANTIZANDO  la VIDA de las PER-
SONAS que accedan a sus Cuidados, ya sea en las 
Instituciones de Salud, Familia y Comunidad. 
Promoción para que las Plazas de Enfermeras sean • 
ocupadas por profesionales, Técnicos y Auxiliares 
de Enfermería debidamente Certificados y con Re-
gistro Profesional. 

PROMOCIÓN DE LA ENFERMERÍA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL

La ENFERMERÍA PARAGUAYA, hoy es Reconocida y Res-
petada e incluso tenida como Modelo  por sus  Logros, 
Avances, Lucha e Unidad a nivel  Nacional e Internacional.
Aumento de la Participación y Protagonismo en los Even-
tos y Actividades Internacionales de las Organizaciones 
del cual es miembro la A P E como ser: 

CIE (Consejo internacional de Enfermeras) • 
FEPPEN (Federación  Panamericana de  Profesiona-• 
les de Enfermería)
CREM (Consejo Regional de Enfermeras del MER-• 
COSUR)
ISP (Internacional de Servicios Públicos) • 

A nivel nacional, la A P E ha potenciado la participación 
y poder de decisión de la Enfermería en las Instituciones 
Publicas  a nivel Gubernamental y no Gubernamental
Presencia  y Lobby permanente en el Parlamento Nacio-
nal, ante diferentes Proyectos y situaciones.

UNO DE LOS LOGROS MAS IMPORTANTES DE 
ENFERMERÍA PARAGUAYA

De los 5170 rubros permanentes concedidos por el Par-
lamento Nacional en el Presupuesto 2009. 2694 rubros 
fueron asignados al sector de Enfermería y así pasaron 
al Rubro Permanente  de la Capital e Interior del País 

700 Enfermeras Licenciadas • 
330 Técnicos en Enfermería• 
1614 Auxiliares de Enfermería         • 

 
Recategorización en el Salario de todos los Profesiona-
les Universitarios de Salud 

Rubro Categoria Monto Cantidad

Lic. Permanente S 3 Z 2. 799.400 1060

Lic. Contratada 2. 550.000 1581

TAL COMO DICE “LA UTOPÍA ES LA CONSTRUCCION DE LO 
IDEAL DE LO MAS PERFECTO”, SIGAMOS CONSTRUYEN-
DO LA UTOPIA PARA LAS ENFERMERAS DEL PARAGUAY  Y 
UNA MEJOR SALUD PARA LA POBLACION

MARIA CONCEPCION CHAVEZ
Presidenta

 ASOCIACÍON PARAGUAYA DE ENFERMERÍA 
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ARTÍCULO DE LEY
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“Bicentenario de da Independencia Nacional: 1811 – 2011”

Presidencia de la Nación Ministerio de Hacienda Decreto Nº 2369
Asunción, 1 de julio de 2009

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY Nº 3.206 DEL 13 DE JUNIO DE 2007 “DEL EJERCICIO 
DE LA ENFERMERÍA

VISTO:
La nota D.G.J.P. Nº 630 del 11 de mayo de 2009 de • 
la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, 
dependiente de la Subsecretaria de Estado de Ad-
ministración Financiera del Ministerio de Hacienda.
La ley Nº 2.345 del 24 de diciembre de 2003 “De • 
Reforma y Sustentabilidad de la Caja Fiscal, Sistema 
de Jubilaciones y Pensiones del Sector Público”.
El Decreto Nº 1.579 del 30 de enero de 2004 “Por • 
cual se reglamenta la Ley Nº 2.345 del 24 de di-
ciembre de 2003, “De Reforma y Sostenibilidad de 
la Caja Fiscal, Sistema de jubilaciones y Pensiones 
del Sector Público” y su Decreto modificatorio Nº 
2982/2004.
La Ley Nº 3.206/2007 “Del Ejercicio de la Enferme-• 
ría” (Expedientes M.H. Nºs 9182 y 11.688/2009), y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 24 de la Ley Nº 3.206/2007 estable-• 
ce un nuevo régimen jubilatorio para el personal de 
enfermería.
Que es necesario establecer disposiciones regla-• 
mentarias que permitan una correcta aplicación de 
la mencionada norma legal.
Que el Artículo 238, Numeral 3) de la Constitución • 
Nacional, acuerda potestad al Poder Ejecutivo en 
la formación, reglamentación y control del cumpli-
miento de las normas jurídicas.
Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Ha-• 
cienda se ha expedido en los términos del Dictamen 
Nº 609 del 11 de julio de 2009.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
DECRETA:

Art. 1º. 
Reglaméntase el Artículo 24 de la Ley Nº 3.206/2007 • 
“Del Ejercicio de la Enfermería”, como sigue:
Remuneración Imponible: la Remuneración Imponi-• 
ble se regirá por lo dispuesto en el Artículo 4º  de 
la Ley Nº 2.345/2003. reglamentado por el Artículo 
1º del Decreto Nº 1.579/2004. modificado por el De-
creto Nº 2982/2004.
Remuneración Base: la Remuneración Base se re-• 
girá por lo dispuesto en el Artículo 5º de la Ley 
Nº 2.345/2003, reglamentado por el Artículo 2º del 
Decreto Nº 1.579/2004.

Art. 2.
Para los cálculos de la jubilación ordinaria y para • 
la pensión por invalidez, deberán aplicarse las dis-
posiciones de los Artículos 4º y 5º del Decreto Nº 
1.579/2004, debiendo considerarse las Tasas de 
Sustitución, conforme a los Anexos que se adjuntan 
y forman parte de este Decreto.

Art. 3º.
Los casos no previstos en la Ley Nº 3.206/2007 • 
y en este Decreto, deberán regirse por la Ley Nº 
2.345/2003 y sus reglamentaciones.

Art. 4º.
El presente Decreto será refrendado por el Ministro • 
de Hacienda.

Art. 5º. 
Comuníquese, publíquese y dese al Registro Ofi-• 
cial.

JUNTA DIRECTIVA DE LA APE
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ARTÍCULO DE LEY 

ANEXO 1

TASAS DE SUSTITUCIÓN PARA LA JUBILACIÓN 

(EN % PARA PERSONAS DE 55 Y MÁS AÑOS DE EDAD)

Años de Servicio Base propuesta tasa sust.

12.5 0.45
13.0 0.47
13.5 0.49
14.0 0.50
14.5 0.52
15.0 0.54
15.5 0.56
16.0 0.58
16.5 0.59
17.0 0.61
17.5 0.63
18.0 0.65
18.5 0.67
19.0 0.68
19.5 0.70
20.0 0.72
20.5 0.74
21.0 0.76
21.5 0.77
22.0 0.79
22.5 0.81
23.0 0.83
23.5 0.85
24.0 0.86
24.5 0.88
25.0 0.90

FIRMAS:

Miguel Enciso• 
Funcionario

Lic. María Liz Soderstron• 
Jefe de Dpto. de Administración y Finanzas

Teodoro Vallejo• 
Director General de Jubilaciones y Pensiones

ANEXO 2

TASA DE SUSTITUCIÓN PARA PENSIÓN POR INVALIDEZ 

(PARA PERSONAS MENORES A 55 AÑOS DE EDAD)

Años de Servicio Tasa de Sustitución propuesta

10.0 0.43

11.0 0.43

12.0 0.43

12.5 0.45

13.0 0.47

13.5 0.49

14.0 0.50

14.5 0.52

15.0 0.54

15.5 0.56

16.0 0.58

16.5 0.59

17.0 0.61

17.5 0.63

18.0 0.65

18.5 0.67

19.0 0.68

19.5 0.70

20.0 0.72

20.5 0.74

21.0 0.76

21.5 0.77

22.0 0.79

22.5 0.81

23.0 0.83

23.5 0.85

24.0 0.86

24.5 0.88

25.0 0.90
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Bioética y su relación con el Medio Ambiente desde una 

perspectiva de Enfermería  
LIC. EN ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA.• 
ESPECIALISTA EN: DIDÁCTICA UNIVERSITARIA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, BIOÉTICA.• 
PROFESORA ASISTENTE UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN.• 
EX PRESIDENTE, TESORERA, SECRETARIA DE RELACIONES DE LA ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE • 
ENFERMERAS.
SOCIA FUNDADORA  FIDE – SIGLO XXI• 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE BIOÉTICA EN EL PARAGUAY.• 
SOCIA Y MIEMBRO FUNDADORA DE LA RED DE INVESTIGACIÓN EN POLÍTICAS, SISTEMAS Y SERVICIOS • 
DE SALUD, PARAGUAY.

RESUMEN: En las nuevas corrientes y modelos que surgen en el campo de la enfermer-
ía, las/os enfermeras/os, asumen un rol innovador en las gestiones tendientes a mejorar la atención 
y los cuidados de los usuarios, la familia, proyectándose a la comunidad toda, a través de diferentes 
programas. En el Paraguay, las principales causas de contaminación de los cursos de agua, son los 
vertidos de efluentes cloacales, fábricas de cerveza, gaseosas, mataderos de pollos y vacunos, 
refinerías de petróleo, metalúrgicas, y estaciones de servicios. Este estudio, involucró a los estudi-
antes de enfermería del primero al cuarto curso, que estaban desarrollando sus estudios en el año 
2008 en el Instituto “Dr. Andrés Barbero” de la Universidad Nacional de Asunción. Es un estudio 
observacional, descriptivo de corte transversal. Se determinó conocimientos, actitudes, prácticas y  
la percepción de la influencia sobre la salud de las personas en relación a la modificación del medio 
ambiente. Los alumnos que aceptaron participar del estudio, recibieron un cuestionario semiestruc-
turado que fueron llenados en forma anónima. Los resultados de los datos sociodemográficos, 
muestran un predominio del sexo femenino (82,8%). Edad: media ± DE (rango) 21±3 (18-43). Los 
estudiantes consideran que la contaminación del agua y del aire, es lo que más afecta a las perso-
nas en el 99% y 97,5% respectivamente. Tienen poco conocimiento de los efectos de la agroindus-
tria en relación a los tumores y a las enfermedades propagadas por vectores asociados al cambio 
de temperatura (deforestación), como el dengue y la malaria, que podrían potenciar su incidencia.
La cobertura urbana con conexión al agua es de 84,5%, y el 93,1% dicen que la población en gen-
eral no tiene acceso al agua potable. Esto refleja el porcentaje de alrededor del 41% de familiares 
afectados anualmente por enfermedades diarreicas, producto del agua contaminada. 
PALABRAS CLAVE: medio ambiente, conocimientos, actitudes, percepción, estudiantes de enfermería.  

SUMMARY: The new currents and models that arise in the field of the infirmary, enfermeras/os las/
os assume a roll innovated under negotiation, tendientes to improve the attention and the cares of 
the users, the family and to project to the community everything with different programs. In 
Paraguay, the main causes of contamination of the water obstacles are the spills of cloacales eflu-
entes, factories of beer, soda waters, slaughter houses of bovine chickens and, petroleum refineries, 
metallurgical, and service stations . In this descriptive observacional study of cut transverso deter-
mined knowledge, attitudes and practices  of the students of infirmary of the first a the fourth course 
who are attending their studies in 2008 in Institute “Dr. Andrés Barbero” of the National University 
of Asuncio'n  and the perception of the influence on the health of the people in relation to the 
modification of environment. The students who accepted to participate in the study received a 
semistructured questionnaire that was filled in anonymous form. In the results of the sociodemográ-
ficos data it shows a predominance of feminine sex (82.8%). Age: average ± OF (rank) 21±3 (18-43). 
The knowledge that the infirmary students have on the injurious effects of the modification of envi-
ronment consider that the contamination of the water and the air is what affects more to the people 
in 99% and 97.5% respectively. It has little knowledge of the effects of agroindustria in relation to 
the tumors and the diseases propagated by vectors associated to the change of temperature (defor-
estation), like dengue and the malaria that could harness their incidence.
The urban cover with connection is 84.5%  and 93.1% say that the population in general does not 
have access to the potable water, the this reflected percentage of relatives affected annually by 
diarreicas diseases product of the contaminated water that is around 41%. 
KEYWORDS: environment, knowledge, attitudes, perception, students infirmary.  

Julia Carmen 
Morel de Festner 
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JULIA CARMEN MOREL DE FESTNER 

INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS), realiza in-
tervenciones encaminadas a controlar los factores am-
bientales y prevenir las enfermedades causadas por el 
daño ambiental, que inciden adversamente en la salud 
de las personas. Señala que anualmente mueren en el 
mundo más de dos millones de personas por causa de 
diarrea, asociados a un inadecuado abastecimiento de 
agua, saneamiento e higiene.
El profesional de Enfermería, requiere una formación só-
lida en el campo científico, en el cuidado del medio am-
biente y la ética para la actuación moral. Se espera que 
los resultados obtenidos, sirvan para establecer estrate-
gias educativas, de modo que la sociedad pueda tener 
un estilo de vida más saludable en este siglo XXI.

I – PROBLEMA

¿Cuáles son los conocimientos, actitudes y prácticas de 
los estudiantes de Enfermería del Instituto “Dr. Andrés 
Barbero” en el año 2008, en relación a los daños pro-
ducidos a la salud por la modificación del Medio Am-
biente?

II - OBJETIVO GENERAL

 Determinar los conocimientos, actitudes y prácticas que 
tienen los estudiantes de Enfermería del Instituto “Dr. 
Andrés Barbero” IAB – Casa Central en el año 2008, rela-
cionados a la salud de las personas con la modificación 
del medio ambiente.

 1. Objetivos Específicos 
Identificar los conocimientos que tienen los estu-• 
diantes de enfermería del IAB sobre la salud de las 
personas y su relación con el medio ambiente.
Determinar la percepción de los estudiantes de en-• 
fermería del IAB sobre la influencia del medio am-
biente en la salud de las personas.
Identificar la actitud y la práctica de los estudiantes • 
de  enfermería del IAB en la conservación del medio 
ambiente como medida preventiva para la salud de 
las personas.        

III- MARCO TEÓRICO:

El fenómeno actual más preocupante es la alteración del 
sistema climático global. 
Incidentes climáticos de relevancia como El Niño, y otros 
desastres en distintas partes del mundo, evidencian este 
fenómeno. 
Los tiempos del daño o la reparación son extremamente 
diferentes entre sí. 
Los daños pueden producirse en tiempo muy breve mien-
tras la reparación es casi siempre tremendamente lenta.
El aumento de la temperatura en el planeta,  favorece al 
desarrollo de las enfermedades propagadas por vectores 
como el dengue y la malaria.
Se asocia al cambio climático ambiental global, la inade-

cuada distribución del agua en la tierra, la sequía, las 
inundaciones, tormentas, aludes, etc. 
Del total de agua en el planeta, solamente 3% es agua 
dulce, a estos problemas se suman la contaminación ori-
ginada por actividades agrícolas e industriales o mineras 
y la composición química natural de ciertas aguas que 
no permiten su consumo seguro. 

Bioética
Es el estudio sistemático de la conducta humana en el 
ámbito de las ciencias de la vida y el cuidado de la 
salud, examinada a la luz de los valores morales y sus 
principios. 
Reflexión ética en torno a actos humanos que alteran de 
forma definitiva los procesos vitales.
El término bioética, busca unir el conocimiento biológico 
a los valores humanos. 

Ambiente 
Conjunto de factores físicos y biológicos, que influyen 
sobre el organismo; es todo lo que rodea. El ambiente 
está formado por el acuático y el terrestre.

Medio Ambiente 
Es el espacio físico y social que el hombre promueve y 
cultiva con su esfuerzo laboral, procurando hallar bien-
estar de vida en su contexto. Es el terruño patrio; aire, 
sol y su clima; lluvias y estaciones, el silencio, la tran-
quilidad y sus ruidos.

Naturaleza
Conjunto de cuerpos o elementos que vivos o no, exis-
ten en el Universo y no fueron creados por el hombre.
Elementos de la naturaleza
Suelo, aire, agua, plantas, animales, sol, etc.

Hábitat 
Allí se encuentra hogar, comida, agua, jugar, criar, re-
producir.

Enfermería 
La Enfermería puede concebirse 
a) como ciencia social y dinámica, cuyo cuerpo de cono-
cimientos específicos, serán los elementos para satisfa-
cer las necesidades de salud del ser humano (individuo, 
familia y comunidad), 
b) como ciencia de frontera o de relación con otras cien-
cias y saberes propios del sujeto (Psicología, sociología, 
antropología, biología, administración, demografía, etc.).
La enfermería busca su identidad para lograr mayor sen-
tido y significado en las relaciones, más que en la defini-
ción de un objeto propio de conocimiento. Como praxis, 
integra el sistema de atención de salud, que abarca: la 
promoción de la salud, la prevención de las enfermeda-
des, el cuidado de los enfermos físicos y mentales, y de 
las personas impedidas de cualquier grupo de edad, en 
todos los lugares en que se preste atención de salud y 
otros servicios comunitarios. 
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Contaminación 
Significa ensuciar, degradar; es el lanzamiento directo 
o indirecto de sustancias o de energía efectuada por el 
hombre en el medio ambiente. Se tiene como conse-
cuencias, la puesta en peligro de la salud humana, el 
daño a los recursos vivos y el sistema ecológico.

Sustancias contaminantes en el aire  
Los hidrocarburos presentes en la atmósfera debido a la 
actividad humana, provienen de los combustibles que-
mados a altas temperaturas, (automóviles), y en menor 
grado, a la industria (smog fotoquímico) Existen otros 
contaminantes como el amoniaco, cloro, flúor, fluoro de 
hidrógeno, sulfurote hidrógeno, ácido cianhídrico, pesti-
cidas, polvo de amianto y la mayoría de los productos 
químicos industriales. El plomo aparece como conse-
cuencia de los aditivos que se añaden a las gasolinas, 
una vez quemadas lo liberan a la atmósfera. 
La incineración de residuos sólidos urbanos (llamados 
dioxinas), pueden causar lesiones cutáneas  y manchas 
oscuras, así como alteraciones funcionales hepáticas. La 
exposición prolongada se ha relacionado con alteracio-
nes inmunitarias, del sistema nervioso en desarrollo, del 
sistema endocrino y de la función reproductora
Las personas que tienen más tendencias a sufrir compli-
caciones graves, relacionada a la contaminación del aire 
son: a) personas con enfermedades cardiacas o pulmona-
res, b) con problemas respiratorios como asma o enfise-
ma, c) mujeres embarazadas, d) personas que trabajan en 
ambientes con elevado índice de polución, e) atletas que 
realizan ejercicios fuertes al aire libre, f ) niños menores 
de 14 años, cuyo pulmón todavía se están desarrollando, 
g) ancianos con sistemas inmunitarios débiles.

Sustancias contaminantes en el agua
Las tres cuartas partes de la superficie terrestre es agua 
y sólo el 1% se encuentra en lagos, ríos y aguas subte-
rráneas. Los procesos industriales los utilizan para fines 
productivos y es evidente que quede contaminada por 
los diferentes residuos nocivos que se vierten a ella. 
Cobra vital importancia, la identificación de los tóxicos 
para ser tratados química y biológicamente antes de ser 
vertidas de nuevo a su lugar de origen. Si esto no se 
hace, algunas sustancias tóxicas pasan a la cadena ali-
mentaria, llegando a alcanzar al hombre.
Los principales parámetros utilizados para medir la con-
taminación del agua son: 
la temperatura, calor, olor, sabor, turbidez, sólidos en 
suspensión, conductividad eléctrica, ph., potencial red-
ox, dureza, oxígeno disuelto, nitrógeno, fósforo. En 
aguas industriales, se deben analizar metales pesados 
(As, Cd, Hg, Pb), 

Sustancias tóxicas. 
Efecto sobre los ecosistemas

Pesticidas 
Su uso generalizado, produce cientos de accidentes por 
envenenamiento, muchos de ellos, de consecuencias fa-
tales en todos los lugares del planeta.

Insecticidas 
Se utilizan en agricultura, hogar, jardines y en veteri-
naria. La acumulación de acetilcolina, que actúa sobre 
el sistema nervioso central, produce depresión de las 
funciones motora y respiratoria, provocando la muerte 
por envenenamiento.

Herbicidas 
Son irritantes moderados de la piel, ojos, mucosas res-
piratorias y gastrointestinales.

IV - METODOLOGÍA:
1 – Diseño de la investigación 
Observacional, descriptivo de corte transversal.

2 - Sujetos 
Estudiantes universitarios del IAB – UNA
2.1–Población enfocada 
Estudiantes de Enfermería.
2.2–Población accesible 
Estudiantes de Enfermería del 1º al 4º curso, que se en-
cuentran desarrollando sus estudios en el año 2008. 
2.3-Criterios de inclusión
Estudiantes Universitarios de la  casa central del  IAB – 
UNA que están cursando sus estudios de enfermería en 
el año 2008 y accedan a participar del estudio.                                                               
2.4 – Criterios de exclusión
Estudiantes de las Filiales del IAB y de Universidades 
privadas.  
Estudiantes que han abandonado la carrera.
Estudiantes que se niegan a formar parte del estudio.                                                  
2.5 -  Muestreo 
En este estudio se tomará a 80% del total de 250 de la 
población estudiantil de la carrera de enfermería.
2.6- Reclutamiento 
Para el éxito en el reclutamiento de los sujetos de es-
tudio, se prevé una entrevista con las autoridades de la 
escuela del Instituto “Dr. Andrés Barbero”. Se presentará 
una nota explicativa a fin de solicitar autorización.
Presentar el Proyecto y pedir colaboración para su eje-
cución.
Los sujetos de estudio, recibirán toda la información 
referente a la investigación, para que voluntariamente 
decidan formar parte del mismo.
El reclutamiento y aplicación del instrumento estará a 
cargo de la investigadora.

3 -  Variables
3.1- Variable de Conocimiento: el efecto de la modifica-
ción del Medio Ambiente sobre la salud.                            
3.2- Variable de Actitud: hacia la conservación del Medio 
Ambiente. 
3.3- Variable de Prácticas: ¿En qué medida participa en 
el mantenimiento del Medio Ambiente?
3.4- Variable Demográfico: Edad. Sexo. Estado Civil. Cur-
so. Procedencia. 

4 – Instrumento 
Cuestionario auto administrado sobre conocimientos, 
actitudes y prácticas respecto a los daños producidos a 
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JULIA CARMEN MOREL DE FESTNER 

la salud por la modificación del Medio Ambiente.
4.1- Pre test. Se realizará un ensayo piloto del instru-
mento con 10 estudiantes de los cuatro cursos, a fin de 
ajustar algunas preguntas abiertas y para asegurar la 
calidad y la confiabilidad para su llenado. 

V – CONSIDERACIONES ÉTICAS
El aspecto ético se considera en todo momento. Esta 
investigación es de carácter descriptiva; se explicará de-

talladamente a los estudiantes la naturaleza de la in-
vestigación, los procedimientos del estudio, la ausencia 
de riesgos, los beneficios potenciales, la garantía de la 
participación voluntaria, y principalmente, la seguridad 
sobre la confidencialidad y anonimato de los datos pro-
porcionados por los mismos. 

Generalidades Edad media 21 + o - 3 Porcentaje 

sexo
Femenino
Masculino

169 (82,8%)
35 (17,2%)

Estado civil, sin especificar sexo
Soltero
Casado
Unión libre

192 (94,1%)
8  (3,9%)
4  (2%)

Curso

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto

78 (38,2%)
40 (19,6%)
42 (20,6%)
44 (21,6%)

Procedencia

Capital
Área Metropolitana
Rural
Urbana
SD

54 (26,5%)
85 (41,7%)
21 (10,3%)
40 (19,6%)
4   (2%)

Año 2008             n = 204

VI – RESULTADOS - Tabla 1:
Características sociodemográficas de estudiantes de Enfermería Inst. “Dr. Andrés Barbero”  Asunción -  Py.  

Tabla 2:
Conocimientos de estudiantes de Enfermería sobre los efectos producidos a la salud por la modificación del medio 
ambiente. Inst. “Dr. Andrés Barbero” Asunción – Py.  

Contaminación No tiene efecto Poco efecto Mucho efecto No sabe

Del agua _ 2  (1%) 202 (99%) _

Del aire _ 5  (2,5%) 199 (97,5%) _

Deforestación _ 13   (6,4%) 189 (92,6%) 2 (1%)

Del  suelo _ 28 (13,7%) 176 (86,3%) _

Agroindustria 1 (0,5%) 34 (16,7%) 150 (73,5%) 19 (9,3%)
Año 2008             n = 204

Tabla 3:
Conocimientos de estudiantes de enfermería sobre las afecciones producidas por la modificación del medio ambien-
te. Inst. “Dr. Andrés Barbero” Asunción -  Py.    

Contaminación Enfernedades
Diarreicas

Enfernedades 
Respiratorias

Enfernedades 
Cardíacas 

Enfernedades 
transmitidas 
por vectores    

Tumores Intoxicaciones Otras

Del aire _ 199 (98) 29 (14) 19 (9) 12 (6)  45 (22) _    

Del agua 192 (94) _ 1(0,5) 48 (24)         2 (1)         81 (40)     2 (1)

Agroindustria 19   (9) 45 (22)           32 (16)         10  (5) 55 (27)      151 (74)         2 (1) 

Del suelo         109 (53)  13 (6)                    _ 78 (38)    9 (4) 55 (27)         10 
(5)

Deforestación      1 (0,5)        94  (46) 29 (14)       110  (54)   3  (1,5)     12(6) 5 (2)
Año 2008             n = 204
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Tabla 4:
Fuente de información recibida de los estudiantes de Enfermería sobre los problemas ambientales.   Inst. “Dr. 
Andrés Barbero” Asunción -  Py.    

Contaminación Familia Colegio Universidad Televisión Radio Otros

Del suelo  58 (28)       171 (84)         129 (63)             82 (40)         36 (18)      16 (8)

Del agua  77 (38)       175 (86)         129 (63)             94 (46)         42 (21)       13 (6)

Del aire 64 (31)       172 (84)         129 (63)             83 (41)         35 (17)         9 (4)

Deforestación 41 (20)       156 (76)         113 (55)            96 (47)         44 (22)       10 (5)

Agroindustria 27 (13)        121 (59)     98 (48)          101 (50) 41 (20)        9 (4)
Año 2008             n = 204

Tabla 5:
Fuente de agua potable de los estudiantes de Enfermería y su familia. Inst. “Dr. Andrés Barbero” Asunción -  Py.            

Fuente de agua Porcentaje

Servicio público (ESSAP) 164 (80,4)

Agua de pozo 28 (13,7)

Carro aguatero 10 (4,9)

Sin Datos 2 (1,0)
Año 2008             n = 204

Tabla 6:
Número de personas de la familia de los estudiantes de Enfermería Inst. “Dr. Andrés Barbero”, que sufren cada 
año enfermedades diarreicas relacionadas con agua contaminada. Asunción -  Py.     

Personas Numero Porcentaje

Ninguno 119 58,3

Uno 40 19,6

Más de uno 36 17,6

Más de tres 7 3,4

Sin Datos 2 1,0
Año 2008             n = 204

Tabla 7:
Conducta de los Estudiantes de enfermería. Inst. “Dr. Andrés Barbero”  respeto al medio ambiente. Asunción -  Py.  

Medio 
Ambiente

Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Indiferente De 
acuerdo 

Muy de 
acuerdo 

Se debería prohibir la deforestación 2 (1) 2 (1) 1 (0,5)              56 (27,5) 143 (70,1)

Es importante tener conciencia para el cuida-
do del Medio Ambiente

2 (1) _ 2 (1) 33 (16,2) 167 (81,9)

Debería prohibirse el uso de agroquímicos en 
la agricultura

1(0,5) 10 (4,9) 15 (7,4) 92 (45,1) 86 (42,2)

Tendría que prohibirse la circulación de vehí-
culos con emisión de gases tóxicos

1(0,5) 6 (2,9) 15 (7,4) 75 (36,8) 107 (52,5)

Tendría que prohibirse arrojar basura en los 
canales de desagües 

2 (1,0) _ _ 19 (9,3) 183 (89,7)

Tendría que prohibirse tirar los papeles, 
botellas, plásticos en general en la calle o en 
canales de agua            

3 (1,5) _ _ 26 (12,7) 175 (85,8)

Deberían las/os enfermeras/os tener conoci-
mientos sólidos sobre el efecto dañino de la 
modificación del Medio Ambiente        

2 (1,0) _ 2 (1,0) 41 (20,1) 159 (77,9)

Deberían las/os enfermeras/os participar en el 
mantenimiento del Medio Ambiente              

1(0,5) 3 (1,5) 9 (4,4) 56 (27,5) 135 (66,2)

Año 2008             n = 204
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Tabla 8:
Prácticas en el cuidado del Medio Ambiente en estudiantes de Enfermería. Inst. “Dr. Andrés Barbero”  Asunción - Py.

Medio Ambiente Si No No se

¿Acostumbra tirar en el piso, en la calle o en canales los papeles de cara-
melos, servilletas o botellas vacías?

59 (28,9) 140 (68,6) 5 (2,5)

¿Acostumbra tirar los residuos en el aula o en el patio de la facultad?                  35 (17,2) 167 (81,9) 2 (1)

¿Le resulta difícil mantener el ambiente limpio?                                                          64 (31,4) 128 (62,7) 12 (5,9)

¿Piensa que sus amigos le pueden criticar si recoge los residuos del lugar 
donde se encuentra?  

58 (28,4) 125 (61,3) 21(10,3)

Año 2008             n = 204

VII – CONCLUSIÓN
La mayoría de los estudiantes saben muy bien que las 
modificaciones del medio ambiente, especialmente la 
contaminación del agua, aire y la deforestación,  tienen 
un efecto directo sobre la salud de las personas. Los 
conocimientos que poseen, difieren de las prácticas en 
el cuidado del medio ambiente, pues le resulta difícil 
mantener el ambiente limpio y acostumbran tirar los re-
siduos  en el aula o en el patio de la facultad.
Están muy de acuerdo en no arrojar las basuras en los 
canales de desagües, que debe tener conciencia para el 
cuidado del medio ambiente, prohibir la deforestación y 
el uso de agroquímicos
Tienen poco conocimientos de los efectos de la agroin-
dustria en relación a los tumores y las enfermedades 
propagadas por vectores asociados al cambio de tempe-
ratura (deforestación), como el dengue y la malaria.
Los datos sobre la causa de morbilidad, coincide con el 
resultado de esta investigación, pues el servicio público 
de agua potable ESSAP solo llega al 80,4% a la casa o la 
familia de los estudiantes encuestados,  13,7% reciben 

agua de pozo y 4,9% de carro aguatero. La cobertura 
urbana con conexión es 84,5%. Esta situación, provoca 
enfermedades diarreicas producto del agua contamina-
da, afectando anualmente a familiares en un porcentaje 
de alrededor del 41%. 
Los datos sociodemográficos muestran un predominio 
del sexo femenino sobre el masculino (82,8% y 17.2% 
respectivamente). Los estudiantes consideran que la 
contaminación del agua y del aire es lo que más afecta 
a las personas en el 99% y 97,55% correspondiente-
mente.
Sobre la poca accesibilidad de la población al agua po-
table, los estudiantes esperan una mayor participación 
del Gobierno para facilitar los servicios públicos, ya que 
asocia dicha deficiencia con los bajos recursos econó-
micos.
La atención básica de enfermería, es el bienestar de los 
seres humanos. Se debe establecer estrategias educati-
vas, con una formación sólida, de modo que la sociedad 
pueda tener un estilo de vida más saludable y la Bioéti-
ca llene de sentido su actuar.
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ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE ENFERMERÍA
VIII CONGRESO PARAGUAYO DE ENFERMERÍA

III Congreso Paraguayo de Estudiantes Universitarios de Enfermería
II Jornada Nacional de Especialidades de Enfermería

VIII Reunión de la Coordinación del CORPEEM (Consejo Regional 
Permanente de Estudiantes de Enfermería del MERCOSUR)

XXIX Reunión General del CREM  (Consejo Regional de Enfermería del MERCOSUR)
La Asociación Paraguaya de Enfermeras, El Comité Orga-
nizador  del VII Congreso Paraguayo de Enfermería bajo 
el Lema:

 “Las Enfermeras Comprometidas con la Comunidad, Ga-
rantizan la Calidad los Servicios de Salud”
 
Les transmite el más cálido y afectuoso de los saludos 
desde esta hermosa  tierra Guaraní, con los mejores au-
gurios de éxito profesional  a las Enfermeras de todo 
el País y a los colegas  e invitados Extranjeros, con 
quienes tendremos la dicha de compartir estos 4 días 
en el Congreso Nacional de Estudiantes de Enfermería, 
Jornadas de Especialidades y en el Congreso Nacional de 
Enfermería.

Es nuestro anhelo, que 
este acontecimiento se 
constituya no solo en un 
espacio para el diálogo 
sino en una oportunidad 
para reflexionar e inter-
cambiar  realidades, sue-
ños y proyectos, que po-
sibiliten a las enfermeras 
/os y a los estudiantes, 
a debatir de una manera 
Sólida y Visionaria, con el 
Posicionamiento y el Lide-
razgo actual de las/os En-
fermeras/os del Paraguay, 
que hoy nos encuentra 
con dos realidades distintas:

Un nuevo Gobierno con un signo político diferente 1. 
al que estuvo  durante  6 Décadas en el mandato,  
que ha adoptado como Objetivo y Desafío Funda-
mental, el Mejoramiento  del  Sistema de Salud  
Pública y la Política Sanitaria del Paraguay, imple-
mentado la gratuidad  de los Servicios de Salud y 
otros cambios, que con sus Luces y sus Sombras, 
va avanzando hacia una Salud Publica más  Equita-
tiva, Justa y Solidaria
Una Enfermería Paraguaya  más Sólida, con la vi-2. 
gente Ley  3206 del Ejercicio de Enfermería,  con 
3 Reglamentaciones: a) la Formación, b) la Carga 
Horaria y c) la Jubilación diferenciada para las En-
fermeras. El logro de mejoras  en las condiciones  
laborales y Salariales, un Posicionamiento más vi-
sible, pero con muchas dificultades y necesidades 

aun no resueltas. Es prioritario: frenar la mercantili-
zación de la Formación de la Educación Universitaria 
de Enfermería, el Aumento de la dotación de Enfer-
meras en las Instituciones Públicas de Salud y en la 
Comunidad y evitar la Migración que se produce por 
la búsqueda de mejores condiciones de Trabajo. 

                 
Pero sobre todo el logro del tan ansiado ESCALAFÓN 
SALARIAL DE ENFERMERÍA.

Hoy también la realidad, nos enfrenta a una Crisis Eco-
nómica  Mundial, que afecta a las poblaciones de los 
países de manera desigual y desproporcionada, en re-
lación a los países ricos. Según las Naciones Unidas, la 

perspectiva es que esta 
Crisis, amenaza a sumir 
en la pobreza a 200 mi-
llones de personas en 
el Mundo. Paraguay no 
escapa de esta realidad: 
casi un 40% de nuestra 
Población, forma parte 
de esa estadística de Po-
breza. Es de esperar que 
se acrecienten aún más, 
la cantidad de defuncio-
nes de niños y madres, 
la tasa de abandono 
escolar de los niños, la 
incidencia de la Violencia 
de género. 

Se hace necesario,  financiar Programas sociales y los 
gastos de Salud para que, de alguna manera, reducir la 
Pobreza y mejorar la Salud.

En este escenario dado,  la Enfermería Paraguaya toda, 
conjuntamente con los Estudiantes de Enfermería y cole-
gas de diferentes Países,   analiza   esta realidad  y  sus 
consecuencias, buscando siempre mejorar dos aspectos 
fundamentales: las CONDICIONES DE SALUD DE LA PO-
BLACIÓN DEL PAÍS  y las CONDICIONES DE VIDA Y DE 
TRABAJO DE LAS ENFERMERAS. 

Disfrutemos todos de este gran acontecimiento discipli-
nar: el “VIII CONGRESO PARAGUAYO DE ENFERMERAS” y 
de este Hermoso País.       

Lic. María Concepción Chávez
Pdta. Asociación Paraguaya de Enfermería 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN CHÁVEZ

PRESIDENTA - APE
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ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE ENFERMERÍA

HORARIO TEMA DISERTANTE METODOLOGÍA

07:15 – 08:00 INSCRIPCIÓN

08:00 – 09:00 APERTURA

09:00 – 09:30 Política Pública 
de Salud en el 
Paraguay

*Dra. Esperanza Martínez, Ministra de Salud 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social

CONFERENCIA
Moderador: Lic. María 
Concepción Chávez

09:35 - 10:00 Realidad de la 
Enfermería Para-
guaya   

*Lic. María Concepción Chávez, Presidenta
Asociación Paraguaya de Enfermería

CONFERENCIA
Moderador: 
Lic. Blanca Mancuello
Secretaria: 
Lic. Beatriz Balbuena

10:00 - 10:15 RECESO

10:15 - 11:00 Impacto de la 
Calidad de la 
Formación en la 
Prestación de 
los Cuidados de 
Enfermería

*Lic. Rosalía Rodríguez de López, Directora 
del  Instituto “Andrés Barbero”
*Mag. Raquel Muñoz- Coordinadora Acadé-
mica de la Facultad  de Enfermería – UCA
Lic. Gilda Galeano, Directora de UNINORTE

DEBATE
Presidenta de Mesa:
Lic. Teresa Jara
Secretaria:
Lic. Rosa Orué

11:05 - 12:05 Condición Social, 
Desarrollo del 
País y Respon-
sabilidad de 
los Poderes del 
Estados.

*Dr. Miguel Carrizosa, Presidente de La 
Cámara de Senadores
*Dr. Salín Buzarquiz Presidente de la Cáma-
ra de  Diputados
*Dr. Alberto Riart, Ministro de Educación y 
Cultura

DEBATE
Moderador: 
Lic. Jorge Ayala
Secretario:
Lic. José Parra

12:05 - 13:30 ALMUERZO

13:30 - 13:55 Prescripción de 
Medicamento en 
Enfermería

Dr. Enf. Máximo González Jurado, Presiden-
te del Consejo General de Enfermeras de 
España.

CONFERENCIA
Presidente:
Lic. Pedro Orué, Presiden-
te de la Filial Itapúa
Secretaría:
Lic. Nancy Mujica

14:00 - 14:30 Transcendencia 
de la Comunica-
ción, Marketing 
y la Prensa en 
Enfermería

*Prof. Lic. Claudio Ibero, Director de la 
Revista “el Ser Enfermero” - Argentina y 
Coordinador del Comité de Experto de En-
fermería en Cuidados Críticos de la Federa-
ción Argentina de Enfermería.

CONFERENCIA
Moderador:
Lic. Sandra Benítez
Secretaria:
Lic. María Esther Armoa

14:35 - 15:35 Lecciones Apren-
didas durante 
la Pandemia 
Influenza H1N1

*Mg. María A. Pérez, Jefa del Departamento 
de Enfermería IPS
*Lic. Blanca Mancuello, Directora Nacional 
de Enfermería MSP y BS
*Lic. Graciela Ortiz, Supervisora del Dpto. 
de Enfermería del H.C.
Lic. Natalia Cardozo - Jefa de Urgencias 
Hospital Pediátrico Acosta Ñu 

MESA  REDONDA
Presidenta: 
Lic. Sandra Recalde
Secretaria
Lic. Beatriz Rolón

15:40 - 15:55 RECESO

16:00 - 16:30 Proceso de Enfer-
mería y Modelos 
de Atención

*Lic. Gladys Galeano, Directora del INEPEO
*Lic. Beatriz Morrone, Ex - Presidenta de la 
Asociación Argentina de Enfermeras

PANEL
Presidenta:  
Lic. Enma Rivelli
Secretaria:
Mg. Gladis González

16:35 - 17:15 Avances Tecno-
lógicos Vs. Aten-
ción de Calidad 
Enfermero

Lic. María del Carmen Cardozo, Coordinado-
ra del INEPEO
Lic. Elva Izembrandt, Supervisora del Dpto. 
de Enfermería HC y  Enfer. Jefa del Servicio 
de Cardiocirugía del IPS 

PANEL 
Presidenta: 
Lic. Laura Vélez
Secretaria:
Lic. Marta Avalos

VIII Congreso Paraguayo /// 13 de noviembre de 2009
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HORARIO TEMA DISERTANTE METODOLOGÍA

07:30 - 8:00 Políticas de RR 
HH en Salud en 
Tiempos de Crísis 
Financiera

*Dr. Edgar Giménez
Vice Ministro de Salud  del MSP 
y BS

CONFERENCIA
Moderador:
Lic. Lucia Insaurralde
Secretaria:
Lic. Gloria Leiva

O8:05 - 09:05 Situación y 
Avances de la 
Enfermería Latino-
américa

Representantes de los países:
ARGENTINA
CHILE
PARAGUAY
BRASIL
URUGUAY
PANAMÁ

DEBATE
Moderador: 
Lic. Beatriz González
Secretaria:
Lic. Clotilde Valinoti

09:10 - 09:40 Regulación del 
Mercado Laboral  
en Mercosur y Re-
giones Fronteras

*Dr. María Helena Machado, Di-
rectora de Gestión y Desarrollo de 
Recursos Humanos del Ministerio 
de Salud del Brasil

CONFERENCIA
Moderador:  
Mg. Marina Vera de Corvalán
Secretario:
Lic. Eladio Bobadilla

09:45 - 10:15 Acreditación y 
Fiscalización  de 
Instituciones 
Formadoras y 
Profesionales de 
Enfermería

*Lic. Claudio Alvez Porto – Presi-
dente de laCOFEN BRASIL
Presidente de la COREN –San Pablo

CONFERENCIA
Moderador: 
Lic. Julia Carmen Morel de Festner
Secretaria
Lic. Ma. Del Carmen Olmedo 

10:20 - 10:35 RECESO

10:40 - 11:10 Modelos de Co-
operación, Alianza 
y Solidaridad en 
Enfermería.

*Dr. Enf. Sergio Quintairos, Presien-
te del Consejo de Enfermeras de 
la Coruña y Miembro del Consejo 
General de Enfermeras de España.

CONFERENCIA
Moderador: 
Lic. Natividad Corrales
Secretaria:
Lic. Nilsa Benítez

11:15 - 12:05 Situación  Laboral 
en América Latina 
y Derechos Labo-
rales del traba-
jador
Avances de los 
Derechos Labora-
les en Paraguay

*Lic. Juan Diego Gómez,   
Coordinación Subregión Andina ISP 
de Colombia.
*Dr. Raúl Mongelós, Vice  Ministro 
de Trabajo.

CONFERENCIA
Moderador:
Lic. Alberto Reyes
Secretario:
Lic. Ángel Bernal

12:10 - 13:30 ALMUERZO

13:30 - 14:10 Violencia Laboral 
y Mobbyn en 
los Lugares de 
Trabajos

*Prof. Lic. José Anile, Editor  Revis-
ta  “El Ser Enfermero” –Argentina.
*Lic. Blanca Rodríguez Otazú, 
Supervisora  del Departamento de 
Enfermería del Hospital de Clínicas

PANEL
Moderador:
 Lic. Selva Servían
Secretaria:
Lic. Cristina Oliveros

14:15 - 14:40 Avances de la 
Aplicación de la 
Ley de Enfermería

*Lic. Mirna Gallardo, Miembro  y 
Tesorera de la Asociación Paragua-
ya de Enfermería

CONFERENCIA
Presidenta:  
 Lic. Zulma Rojas, Vice Presidenta 
del Sindicato de Enfermeras del 
HC
Secretaria:
Lucia Colman, Pdta. Filial Guaira

14:45 - 15:30 La Salud en el 
Paraguay desde 
la Perspectiva de  
la Prensa

Lic. Carlos Martini
Lic. Luis Bareiro

PANEL
Moderador: 
 Lic. Claudio Ibero
Secretario:
Edgar Ortiz

15:35 - 16:05 DEBATE

16:10 - 17:00 CLAUSURA

VIII Congreso Paraguayo /// 14 de noviembre de 2009


